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T A R I F A S  
1 - FURJ~ICACI'ONES Resolución No 688/88 

........................ ................ -...m-- . ..... . . .  . . 

Texto no dayor de 200 Palabras Por cada Excedente 
' Publicación (p. dpalabra) 

----- ---- - - .... -. . - ...... .- .. -. ....... . ......... -. .... 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (culturales, 
dcportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 60.- 4% 0,50 

-.Convocatorias Asambleas Profesionales .............. A 120.- A 0,50 
-6onvocatorias Asambleas Comerciales : ............ ., A 120.- A 0,50 
--Avisos Comerciales .. ., ............................. A 180.- A 0,50 
-Avisos Administrativos ............................. ft 130.- a 0,50 
-Edicto de Mina .................................. A 120.- A 0,50 
-Edicto Concesián de Agua Pública ................. a 80.- A 0,50 
-Edicto Judicial ................................... A 60.- a 0,50 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. A 120.- A 0,50 
--Remates Varios ................................... A 100.- A 0,50 
-Posesión Veinteñal ....... .-. . , .................... A 180.- A 0,50 
-Edictos Sucesorios ................................ a 60.- A 0,50 

Baianees: 
-Ocupando más de Pág. y hasta '/z Pág. .......... & 450.- -- 
--Ocupando más de ?12 Pág. y hasta 1 página . . . . . . . . .  A 600.- -- 
-Más un adicional en conoepto de prueba ........... a 250.- -- 

.-. . ... . -.. ... ..... ... .- 

' 111 - EJEMPLARES 11 - SUSCRIPCIONES -. 

..... ........................ -Anual A 700.- -Por ejemplar dentro del mes A 6.- ..................... -Semestral a 400.- -Atra.sado más de 1 mes y hasta 1 año A 10.- 
......... .................... -Trimestral a 250.- -Atrasado más de 1 año 25.- 

-Separata ...................... A 25.- 
"-" ..U--." -. - -  - - - 

Nota: Dejar establecido que las piiblicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedenternente, y a los efectos del cómputo se observarán las si- 
guient-s reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gur~- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
I -Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 

-Los signc~s y abreviabras, como por ejemplo: p,  &, A, 4/,, 8 ,  se considersrsir~ cc,rno 
una palabra. 

l a s  publicaciones se efectuarán pre* pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
riacioriaics, provhciaiies y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adrrrénisirativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar ai 
rzxiu EP publicar i:t correspondiente orden de compra o publi~dad. 

E i ~ a á n  exeatas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las cjua por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

Salta, 28 de diciembre de 1988 

Ministerio de Economía 

VISTO el Plan de Refinanciación establecido 
por los decretos 1250/88 y 1511/88, incorpora- 
dos a la ley N'? 6528/88; y 

CONSIDERANDO: 
Que los directivos del Banco Provincial de 

Salta hacen saber las dificultades técnicas ope- 
rativas en al  procesamiento, determinación y 
tratamiento de las deudas de la institución den- 
tro de los plazos establecidos en el régimen de 
regularización; 

Que tales inconvenientes se producen a causa 
de una discordancia en el sistema de plazos, re- 
sultando euguo el tiempo contemplado entre la 
fecha del. vencimiento ya operado para presen- 
tar la solicitud d e  acogimiento al  Plan (21 de 
noviembie de 1988) y la fecha d e  vencimiento 
para el pago del anticipo (60 días posteriores a 
la promulgación d e  la ley -es decir 23 de di- 
ciembre de 1988-); como así también la ma- 
siva ~resentación de deudores que ha superado 
las ~osibilidades materiales de la entidad banca- 
ria para procesar, determinar, notificar y anali- 
zhr todas las deudas en un plaza tan breve, 

Que ello ha motivado al Banco a solicitar al 
Poder Ejecutivo la autorización para percibir los 
pagos del anticipo hasta el día 10 de febrero 
de 1989, que se considera necesario y suficiente 
para siiperar la dificultad; 

Que siendo propósito del sistema de regulari- 
zación permitir el pago d e  las deudas pendientes 
en la cartera d e  deudores morosos del Banco 
Provincial de Salta, las dificultades señaladas se 
erigen en obstáculos para alcanzar tales fines, 
por Lo que es necesario posibilitar el pago del 
anticipo, de modo que no resulte frustrado por 
una dificultad material el objetivo de la ley; 

Por ello, 
El Gobernador de la Fmvincia 

D E C R E T A .  
Artículo lo - Facultar a l  Banco Provincial 

de Salta a percibir el pago d e  los anticipos a 
cuenta d e  la refinanciación establecida 'en los 
decretos 1250/88 y 1511/88 (ley 6528/88), co- 
mo máximo, hasta el día 1 0  de febrero de 1989. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro d e  Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese, en el 
Boletín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - San Millán (1) 
- Solá Figuersa. 
























